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Radicado: D 2024070000415 
Fecha: 22/01/2024 

~:s~~~CRETO l 1111111111111111 lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar cómisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER000305 del 04 de enero de 2024, la señora RAMOS OBREGÓN KELL Y 
INÉS, identificada con cédula de ciudadanía 43.145.488, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. ZUNGO 
EMBARCADERO, Sede, COLEGIO ZUNGO EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Carepa, No. de Plaza 16043, Población Mayoritaria, a partir del 05 de febrero 
di:!2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RAMOS OBREGÓN 
KELL Y INÉS, identificada con cédula de ciudadanía 43.145.488, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. ZUNGO EMBARCADERO, Sede, 
COLEGIO ZUNGO EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Carepa, No. de 
Plaza 16043, Población Mayoritaria, a partir del 05 de febrero de 2024, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RAMOS 
OBREGÓN KELL Y INES, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 0 SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

19/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo presentamos para la firma. s<t 

19op8 
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Radicado: D 2024070000416 
Fecha: 22/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER001476 del 11 de enero de 2024, el señor SÁNCHEZ LÓPEZ MIGUEL 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.222.059, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 38M, regido por el estatuto docente 12778 de 2002, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE, Sede, l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL NORDESTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yolombo, No. de Plaza 
5041. Población Mayoritaria, a partir del 11 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor SÁNCHEZ LÓPEZ 
MIGUEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.222.059 , vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 3BM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE, Sede, l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL 
NORDESTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yolombo, No. de Plaza 5041 , Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor SÁNCHEZ LÓPEZ 
MIGUEL FERNANDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,¡¡J0 
MAURICIO ALV~t 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

19/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. ~ 
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Radicado: D 2024070000417 
Fecha: 22/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada 
de conformidad con fa presente ley. Para e/lo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 12 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000236, del 11 de enero de 2024, se trasladaron unos Docentes como 
resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, entre ellos se trasladó a la señora WALKIRIA 
CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 23286428, Licenciada en Educación 
Básica Primaria, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002 para la l. E. R. EL TOTUMO, sede C. E. R. HERMANOS ROMERO, del municipio de NECOCLI, plaza 
N° 16640. 

En atención a que hubo un error en el número de cédula de la docente WALKIRIA CARABALLO TORRES, 
se hace necesario modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000236, del 11 de enero de 2024, en la 
parte motiva y en su articulo primero y segundo, aclarando que el número de cédula de la docente es: 
26286428, de la manera que se describe a continuación: 

1 de 5 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

"La Docente WALKIRIA CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanfa Nº 
26286428, Licenciada en Educación Básica Primaria, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2A, regida por el estatu,to docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica ; Primaria, en la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15639, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Qrdinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre 
de 2023. ' 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WALKIRIA CARABALLO 
TORRES, identificada 'con cédula de ciudadanía N° 26286428, vinculada en Propiedad, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 2A, para la l. E. R. EL 
TO TUMO, sede C. E. R. HERMANOS ROMERO, del municipio de NECOCLÍ, plaza N° 16640, en 
reemplazo de la señora WENDY YURANIS ORTIZ HERRERA, identificada con cédula de 
ciudadanfa Nº 43977284, quien pasa a otro municipio. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WENDY YURANIS ORTIZ 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43977284, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 
2A, para la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. MARIA AUXILIADORA, del municipio de 
ARBOLETES, plaza Nº 15639, en reemplazo de la señora WALKIRIA CARABALLO TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 26286428, a quien se le aprueba solicitud de traslado. " 

1 

Así mismo, Mediante el Decreto N.º 2024070000246, del 11 de enero de 2024, se trasladaron unos Docentes 
como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, entre ellos se trasladó a la señora YIRLEN 
MARIA RIVERA LUNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076381553, vinculada en propiedad, 
grado de escalafón 2AE para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede E U MARIA AUXILIADORA, del 
municipio de NECOCLI, plaza N° 116721. 

En atención a que hubo un error en el nombre de la docente YIRLEN MARIA RIVERA LUNA, se hace 
necesario modificar parcialment~ del Decreto N° 2024070000246, del 11 de enero de 2024, en la parte 
motiva y en su artículo primero y segundo, aclarando que el nombre de la docente es el citado anteriormente, 
de la manera que se describe a Tntinuación: 

"De acuerdo a lo anterior, la señora YIRLEN CLARITZA ASPRILLA GOMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1076381553, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, quien 
viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. CARIBIA. 
sede C. E. R. GUACAMAYA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16662 y la señora KETTY 
MARIA RIVERA LUNA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39155922, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 14, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede E U MARIA AUXILIADORA, 
del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16721, presentaron solicitud de permuta, mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y 
libremente para ser trasladadas de sus actuales sedes educativas, en beneficio común de las 
partes. 1 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YIRLEN CLARITZA ASPRILLA 
GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanfa Nº 1076381553, vinculada en Propiedad, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BET ANCUR, 
sede E U MARIA AUXILIADORA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16721, en reemplazo de 
la señora KETTY MARIA RIVERA LUNA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39155922, 
con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KETTY MARIA RIVERA LUNA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39155922, vinculada en Propiedad, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. CARIBIA, sede C. E. R. GUACAMAYA, del 
municipio de NECOCLI, plaza N° 16662, en reemplazo de la señora YIRLEN CLARITZA 
ASPRILLA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1076381553. con quien permuta 
libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva." 

1 

A su vez, Mediante el Decreto N° 2024070000248, del 11 de enero de 2024, se trasladaron unos Docentes 
como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2023- 2024, entre ellos se trasladó a la señora GLORIA 

2 de 5 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DEL SOCORRO ARREDONDO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462360, vinculada 
en propiedad, grado de escalafón 2AM para la l. E. MANUEL JOSE CAICEDO, sede l. E. MANUEL JOSE 
CAICEDO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17881. 

En atención a que hubo un error en el número de cédula de la docente GLORIA DEL SOCORRO 
ARREDONDO HERRERA, se hace necesario modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000248, del 
11 de enero de 2024, en su artículo primero y segundo, aclarando que el número de cédula de la docente 
es: 22197902, de la manera que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DULFANY ELENA 
CARVAJAL LOPERA. identificada con cédula de ciudadanía Nº 21994956, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL TAMBO, 
sede C. E. R. LA LANA, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6677, en 
reemplazo de la señora GLORIA DEL SOCORRO ARREDONDO HERRERA, identificada con 
cédula de ciudadanla Nº 22197902, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto 
en la parte motiva. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora GLORIA DEL SOCORRO 
ARREDONDO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22197902, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. MANUEL JOSE 
CA/CEDO, sede l. E. MANUEL JOSE CA/CEDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
BARBOSA, plaza Nº 17881, en reemplazo de la señora DULFANY ELENA CARVAJAL 
LOPERA. identificada con cédula de ciudadanía Nº 21994956, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. " 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: Modificar parcialmente del Decreto N° 2024070000236, del 11 de enero de 2024, en su parte 
motiva, de la manera que se describe a continuación: 

"La Docente WALKIRIA CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
26286428, Licenciada en Educación Básica Primaria, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15639, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre 
de 2023." 

ARTÍCULO 2: Modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000236, del 11 de enero de 2024, en su 
artículo primero, de la manera que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WALKIRIA 
CARABALLO TORRES. identificada con cédula de ciudadanla Nº 26286428, vinculada en 
Propiedad. como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 2A, para la 
l. E. R. EL TO TUMO, sede C. E. R. HERMANOS ROMERO, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 
16640, en reemplazo de la señora WENDY YURANIS ORTIZ HERRERA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43977284, quien pasa a otro municipio." 

ARTÍCULO 3: Modificar parcialmente del Decreto N° 2024070000236, del 11 de enero de 2024, en su 
artículo segundo, de la manera que se describe a continuación: 

3de 5 
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"ARTÍCULO SEGUNDO. Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WENDY YURANIS 
ORTIZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43977284, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria. grado 
de escalafón 2A, para la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. MARIA AUXILIADORA, del 
municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15639, en reemplazo de la señora WALKIRIA CARABALLO 
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 26286428, a quien se le aprueba solicitud de 
traslado." 

ARTÍCULO 4: Modificar parcialmente del Decreto N° 2024070000246, del 11 de enero de 2024, en su parte 
motiva, de la manera que se describe a continuación: 

"De acuerdo a lo antetior, la señora YIRLEN CLARITZA ASPRILLA GOMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1076381553, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, quien 
viene laborando come Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. CARIBIA, 
sede C. E. R. GUACAMAYA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16662 y la señora KETTY 
MARIA RIVERA LUNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39155922. vinculada en 
Propiedad, grado de e!calafón 14, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede E U MARIA AUXILIADORA, 
del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16721, presentaron solicitud de permuta. mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y 
libremente para ser trasladadas de sus actuales sedes educativas, en beneficio común de las 
partes." 

ARTÍCULO 5: Modificar parcialmente del Decreto N° 2024070000246, del 11 de enero de 2024, en su 
artículo primero, de la manera que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YIRLEN CLARITZA 
ASPRILLA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1076381553, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR, sede E U MARIA AUXILIADORA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16721, en 
reemplazo de la señora KETTY MARIA RIVERA LUNA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
39155922. con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva." 

ARTÍCULO 6: Modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000246, del 11 de enero de 2024, en su 
artículo segundo, de la manera que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KETTY MARIA RIVERA 
LUNA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39155922, vinculada en Propiedad, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. CARIBIA, sede C. E. R. 
GUACAMAYA, del municipio de NECOCLJ, plaza Nº 16662, en reemplazo de la señora YIRLEN 
CLARITZA ASPRILLA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1076381553, con quien 
permuta libre y volunta'riamente; según lo expuesto en la parte motiva." 

ARTÍCULO 7: Modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000248, del 11 de enero de 2024, en su 
articulo primero, de la manera que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DULFANY ELENA 
CARVAJAL LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21994956, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL TAMBO, 
sede C. E R. LA LANA, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza N° 6677, en 
reemplazo de la señora GLORIA DEL SOCORRO ARREDONDO HERRERA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 22197902, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto 
en la parte motiva.· 

ARTÍCULO 8: Modificar parcialmente del Decreto Nº 2024070000248, del 11 de enero de 2024 , en su 
artículo segundo, de la manera que se describe a continuación: 

4de5 
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"ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora GLORIA DEL 
SOCORRO ARREDONDO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22197902, 
vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la J. E. 
MANUEL JOSE CA/CEDO, sede /. E. MANUEL JOSE CA/CEDO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de BARBOSA, plaza N° 17881, en reemplazo de la señora DULFANY ELENA 
CARVAJAL LOPERA, ¡identificada con cédula de ciudadanía N° 21994956, con quien permuta 
libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva." 

ARTÍCULO 9: Comunicar el presente acto administrativo a las interesadas, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 10: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO 11: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 12: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

• Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP S? 

~ ~ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administraliva 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbelaez Calle. 
Profesional Universitaria 

MAURICIO ALV AR RAMÍR Z 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia . de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 
/ 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER000092 del 02 de enero de 2024, la señora TOBÓN MEJIA MARILÚ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.471.847, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. PIO XI, 
Sede, l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL, del municipio de La Union, No. de Plaza 10995, 
Población Mayoritaria, a partir del 01 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora TOBÓN MEJIA 
MARILÚ, identificada con cédula de ciudadanía 43.471.847, vinculada en Propiedad, Grado 
de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. PIO XI, Sede, l. E. PIO XI - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de La Un ion, No. de Plaza 10995, Población Mayoritaria, a partir 
del 01 de febrero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora TOBÓN MEJIA 
MARILÚ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

~(!~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS/ 

• MAURICIO ALVl~~E 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

19/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
'cjue regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER001175 del 10 de enero de 2024, el señor TOVIO GALE NEVER 
EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.103.114.175, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. MANIZALES, Sede, E. U. 
MANIZALES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caceres, No. de Plaza 1435, Población 
Mayoritaria, a partir del 26 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor TOVIO GALE NEVER 
EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.103.114.175, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Matemáticas, en la l. E. MANIZALES, Sede, E. U. MANIZALES - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Caceres, No. de Plaza 1435, Población Mayoritaria, a partir del 26 de enero 
de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor TOVIO GALE 
NEVER EDUARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1{}-,,<) 
MAURICIO ALV~ifu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. :,.~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica ·y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054872 del 29 de diciembre de 2024, el señor MARTÍNEZ OTERO 
DANIEL EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.233.341.916, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de Informática, en la l. E. R. GUADUAL 
ARRIBA, Sede, C. E. R. EL VIEJO, del municipio de Arboletes, No. de Plaza 15643, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MARTÍNEZ OTERO 
DANIEL EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.233.341.916, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Tecnología de Informática, en la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, Sede, C. E. R. EL VIEJO, 
del municipio de Arboletes, No. de Plaza 15643, Población Mayoritaria, a partir del 31 de 
enero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARTÍNEZ 
OTERO DANIEL EDUARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

= /t~ 
MAURIcIO AL'.j'1!:.;J;Ez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 

FIRMA FECHA 

Director de Talento Humano / 
j--------t-;~~---'-"--"~=c:..__-----t'--''-f--~~_c__..:...:.._:_~~t,-------'-------'"-------'=----¡ 

Luzmila Arango Restrepo Proyectó: 
Auxiliar Administrativa 18/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

11012.l\ 



18

Radicado: D 2024070000421 
Fecha: 22/01/2024 

~:s~;n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Deéretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales ·del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ERÓ00302 del 04 de enero de 2024, el señor GARCÍA RODRÍGUEZ 
DAVID LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.016.081.336, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Química, en la l. E. SANTA TERESITA, 
Sede, E U SANTA TERESITA -SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caucasia , No. de Plaza 
2030, Población Mayoritaria, a partir del 21 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto , el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GARCÍA RODRÍGUEZ 
DAVID LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.016.081.336, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Naturales Química, en la l. E. SANTA TERESITA, Sede, E U SANTA 
TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caucasia, No. de Plaza 2030, Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo , según lo. 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GARCÍA 
RODRÍGUEZ DAVID LEONARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente attículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP2 

//l~i!O-. 
MAURICIO ~L~M REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

18/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE A JI! 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075de2015, • 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en et artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departam~nto de 
Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los sigui~ntes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, FRANCO MARULANDA MARTHA DOLL Y identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32354742, Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. R. DARIO GUTIERREZ RAVE, sede 
COLEGIO DARIO GUTIERREZ RAVE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Caldas, plaza Nº 18399, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2024010014050, del 15 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, La señora FRANCO MARULANDA MARTHA DOLL Y identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32354742 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinador, 
en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350104436 de 
la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 31 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora FRANCO MARULANDA 
MARTHA DOLL Y identificada con cédula de ciudadanía Nº 32354742, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E. R. DARIO GUTIERREZ RAVE, sede COLEGIO DARIO GUTIERREZ 
RAVE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Caldas, plaza Nº 18399, desde el 31 de enero de 2024 y 
hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como 
Directivo Docente, Coordinador, en I.E SOL DE ORIENTE, del Distrito de Medellin ; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FRANCO MARULANDA 
MARTHA DOLL Y haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y c~· MPL .E/ 

~ ~ 
MAURICIO AL VIA RAMIRE 

Secretario de aucación 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya. < 
t-----+--Di_rec_to_r d_e_Ta_l•_n,_o H_u_ma_n_o -----+++'-'--=-----__.,-----"----+'--_.__...,;__;;:;____;¡ \ 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. • 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera 
de conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el 
concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, VILLA LOPEZ VIVIANA ANDREA identificada con cédula de ciudadanía N° 43925107, 
Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. SAN 
FRANCISCO DE ASIS, sede C. E. R. MONTENEGRO del municipio de Liborina, plaza N° 8773, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
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GOBERNACIÓN 

Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2024ER003301, del 16 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora VILLA LOPEZ VIVIANA ANDREA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43925107 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350108426 de la Secretaria de Educación 
del Distrito de Medellin, desde el 30 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

1 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora VILLA LOPEZ VIVIANA 
ANDREA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43925107, Docente de aula Primaria vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede C. E. R. 
MONTENEGRO del municipio de Liborina, plaza N° 8773, desde el 30 de enero de 2024 y hasta que 
la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula, Primaria, en I.E JUVENIL NUEVO FUTURO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VILLA LOPEZ VIVIANA 
ANDREA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

-·······~·A~ 

.. ..-NOTIFÍQUES.E Y. CÚMPLAS~? 

MAURICIO ALVl~~E 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. , 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposicio~es legales vigentes v por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~lt. 
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J;i~iin~~CRETO 11111111111m1mmm1m1m!IHllffllH 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará 9ocentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

' '! 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22 Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los .siguientes derechos.' 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, GOMEZ BERRIO JHON EDWAR identificado con cédula de ciudadanía Nº 1128456132, 
Docente de aula, area Matematicas vinculado en propiedad , grado de escalafón 2AM Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matematicas en 
I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede 1.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Amaga, plaza Nº 12967, participó en el Proceso de Selección 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° 2024010006674, del 09 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, El señor GOMEZ BERRIO JHON EDWAR identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1128456132 Docente de aula area Matematicas vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria - Aceleración del Aprendizaje, en 
período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350108557 de la 
Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 24 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor GOMEZ BERRIO JHON 
EDWAR identificado con cédula de ciudadanía Nº 1128456132, Docente de aula area Matematicas 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matematicas en la I.E.R BELISARIO BETANCUR 
CUARTAS, sede I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS - SEDE PRINCIP.A.L del municipio de 
Amaga, plaza Nº 12967, desde el 24 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del 
Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, Primaria - Aceleración del 
Aprendizaje, en I.E DEBORA ARANGO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GOMEZ BERRIO JHON 
EDWAR haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documenfo y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. S~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguie(lfes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, VILLADIEGO SANCHEZ JORGE QUINTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1067836781, Docente de aula, area Ciencias Sociales vinculado en propiedad, grado de escalafón 
2A Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Sociales en l. E. R. BUENOS AIRES, sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Arboletes, plaza Nº 15566, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 
2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2024010008049., del 10 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, El señor VILLADIEGO SANCHEZ JORGE QUINTO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1067836781 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografia, Constitución Politica Democracia, en período de prueba, en el municipio de Canalete -
Cordoba, según consta en el decreto Nº 000856 de la Secretaria de Educación del Departamento de 
Córdoba, desde el 31 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor VILLADIEGO SANCHEZ 
JORGE QUINTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1067836781, Docente de aula area 
Ciencias Sociales vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Sociales en la l. E. R. 
BUENOS AIRES, sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL del municipio de Arboletes, plaza 
Nº 15566, desde el 31 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Departamento 
de Córdoba le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografia, Constitución Politica Democracia, en I.E EL LIMON, del municipio de Canalete - Cordoba; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VILLADIEGO SANCHEZ 
JORGE QUINTO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP S~ 

~~ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALV.:t>.R RAMIR 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ncontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flnna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda . instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros ed~ca.tivos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2. 4. 1. 1. 22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
confor.midad con'los decretos Ley2277 de 19'79 o 1,278 be 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienén los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, LOAIZA HENAO ANDRES FELIPE identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966240, 
Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en C. E. R. 
TAFETANES, sede C. E. R. LA ESTRELLA del municipio de Granada, plaza Nº 10202, participó en el 
Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 
rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER000541, del 09 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor LOAIZA HENAO ANDRES FELIPE identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1047966240 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 1A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el Distrito 
de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350108379 de la Secretaria de Educación del 
Distrito de Medellin , desde el 30 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor LOAIZA HENAO ANDRES 
FELIPE identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966240, Docente de aula Primaria vinculado 
en propiedad grado de escalafón 1A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la C. E. R. TAFETANES, sede C. E. R. LA ESTRELLA 
del municipio de Granada, plaza Nº 10202, desde el 30 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría 
de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, Primaria, 
en I.E MONTECARLO - GUILLERMO GAVIRIA CORREA, del Distrito de Medellin; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LOAIZA HENAO ANDRES 
FELIPE haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA[ 

~ ~ 
• MAURICIO AL~& EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. :, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen Íos siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de can-era declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ARROYO QUEJADA KAREN BIVIANA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1128421573, Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AE Regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en 
1.E.R PAVARANDO GRANDE, sede I.E.R PAVARANDO GRANDE- SEDE PRINCIPAL del municipio 

de Mutata, plaza N° 16595, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 
de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2024010008400, del 10 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, La señora ARROYO QUEJADA KAREN BIVIANA identificada con 
cédula de ciudadania Nº 1128421573 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AE, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el 
Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350103660 de la Secretaria de Educación 
del Distrito de Medellin, desde el 07 de febrero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ARROYO QUEJADA 
KAREN BIVIANA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128421573, Docente de aula Preescolar 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AE, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Preescolar en la I.E.R PAVARANDO GRANDE, sede I.E.R 
PAVARANDO GRANDE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Mutata, plaza Nº 16595, desde el 07 
de febrero de 2024 y hasta que la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período 
de prueba como Docente de aula, Preescolar, en I.E CARLOS ALBERTO CALDERON, del Distrito 
de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ARROYO QUEJADA 
KAREN BIVIANA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUES~ Y CÚMPLA~~ 

~/Í:iE 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Sub&acretar1a Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Glovanna Isabel Estuplnan Mendoza 
Directora Asuntos legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba finnantea declaramos que hemos revisado el docu n y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

1qo1 il/ 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Articulo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera 
de conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el 
concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, TABORDA CARO JENY MARCELA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1017128951, Docente de aula, a rea Ciencias Sociales vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula 
area Ciencias Sociales en l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Caldas, plaza Nº 18306, participó en el Proceso de Selección 2150 a 
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2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº 2024010021884., del 18 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de 
de Gestion Documental Mercurio, La señora TABORDA CARO JENY MARCELA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1017128951 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350108598 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 31 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora TABORDA CARO JENY 
MARCELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017128951, Docente de aula area Ciencias 
Sociales vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Sociales en la l. E. MARIA 
AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Caldas, 
plaza Nº 18306, desde el 31 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de 
Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E SAN ANTONIO DE 
PRADO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor TABORDA CARO JENY 
MARCELA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~e~~ 
MAURICIO AL~¡¡~f 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Jsabef Estup;;1an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
tanto, bajo nuestra responsabilkfad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en periodo de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, VERGEL RANGEL DEIMER identificado con cédula de ciudadanía Nº 1065651374, 
Docente de aula, area Matematicas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matematicas en 
l. E. R. LA PEREZ, sede l. E. R. EL CEDRAL del municipio de ltuango, plaza Nº 6398, participó en el 
Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 
rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2024010019109, del 17 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, El señor VERGEL RANGEL DEIMER identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1065651374 Docente de aula area Matematicas vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matematicas, en período de prueba, en 

el municipio de El Copey - Cesar, según consta en la Resolucion N° 016197 de la Secretaria de 
Educación del Departamento del Cesar, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el periodo de 

prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor VERGEL RANGEL DEIMER 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1065651374, Docente de aula area Matematicas vinculado 

en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula area Matematicas en la l. E. R. LA PEREZ, sede l. E. R. EL 
CEDRAL del municipio de ltuango, plaza Nº 6398, desde el 17 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar le evalúe el período de prueba como Docente 

de aula, area Matematicas, en I.E COLEGIO INTEGRADO MONTELIBANO, del municipio de El 
Copey - Cesar; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VERGEL RANGEL DEIMER 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 

y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP 1) 
~ -

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admlntatrattva 

Andr61 Mauricio Montoya Montoya. 
Director da Talento Humano 

Gfovanna Isabel Estuplftan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés v•1ez Arango 
Profeslonal Univenitarlo 

MAURICIO ALV R RAMI EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera 
de conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el 
concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, PALACIOS HENAO YUL Y TATIANA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1045077970, Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. 
E. R. MARCO A ROJO, sede C. E. R. EL ASTILLERO del municipio de Valdivia, plaza Nº 7074, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
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Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 

Mediante radicado N° 2024010021897., del 18 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de 
de Gestion Documental Mercurio, La señora PALACIOS HENAO YULY TATIANA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1045077970 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350108438 de la Secretaria de Educación 
del Distrito de Medellin, desde el 31 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora PALACIOS HENAO 
YULY TATIANA identificada con cédula de ciudadanía N° 1045077970, Docente de aula Primaria 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. R. MARCO A ROJO, sede C. E. 
R. EL ASTILLERO del municipio de Valdivia, plaza N° 7074, desde el 31 de enero de 2024 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, Primaria, en I.E JORGE ELIECER GAITAN, del Distrito de Medellin; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PALACIOS HENAO YULY 
TA TIANA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiilan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vétez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y Jo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

1901 ?..L/ 



38

Radicado: D 2024070000431 
Fecha: 22/01/2024 

~~s~;n~~RE I O 11111111111111111 l~II III~ 111~ 111111111111111111 mi 1111111~1 111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, VALENCIA CASTAÑO DARLIN YANINE identificada con cédula de ciudadanía N° 
1111452905, Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A Regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. R. 
JUAN TAMAYO, sede C. E. R. SANTA LIBRADA del municipio de Ciudad Bolívar, plaza Nº 13708, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2024010016565., del 16 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, La sei'íora VALENCIA CASTAÑO DARLIN YANINE identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1111452905 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 1A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de Villahermosa - Tolima, según consta en la Resolucion N° 6223 de la Secretaria de 
Educación del Departamento del Tolima, desde el 01 de febrero de 2024 y mientras dure el período 
de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora VALENCIA CASTAÑO 
DARLIN YANINE identificada con cédula de ciudadanía Nº 1111452905, Docente de aula Primaria 
vinculada en propiedad grado de escalafón 1A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. R. JUAN TAMAYO, sede C. E. R. SANTA 
LIBRADA del municipio de Ciudad Bolívar, plaza Nº 13708, desde el 01 de febrero de 2024 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Departamento del Tolima le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, Primaria, en I.E TECNICA FRANCISCO JOSE DE CALDAS, del municipio de 
Villahermosa - Tolima; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VALENCIA CASTAÑO 
DARLIN YANINE haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andr6s Mawtclo Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Glovanna Isabel Estuplftan Mencloza 
Directora Asuntos Legales 

Cartos Andrés V61ez Arango 
Profesional Unlverslla~o 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo . ~-c..:____;;.;..,
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamoa para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos\Jel Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los , educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos l:.ey 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de pruéba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, AMUD IBARGUEN CARMEN FAUSTINA identificado con cédula de ciudadanía Nº 
35696693, Docente de aula , Afro - Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 28M Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Afro - Primaria 
en l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede E R JULIAN COCK ARANGO del municipio de 
Abejorral, plaza Nº 9358, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER000587, del 09 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor AMUD IBARGUEN CARMEN FAUSTINA identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 35696693 Docente de aula Afro - Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el Distrito 
de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350108518 de la Secretaria de Educación del 
Distrito de Medellin , desde el 04 de febrero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor AMUD IBARGUEN 
CARMEN FAUSTINA identificado con cédula de ciudadanía Nº 35696693, Docente de aula Afro -
Primaria vinculado en propiedad grado de escalafón 28M, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula Afro - Primaria en la l. E. MANUEL CANUTO 
RESTREPO, sede E R JULIAN COCK ARANGO del municipio de Abejorral , plaza Nº 9358, desde el 
04 de febrero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el 
período de prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E LA LIBERTAD, del Distrito de Medellin ; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor AMUD IBARGUEN 
CARMEN FAUSTINA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para · los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA2 

~-AÚ-
MAuR1c1O A~~ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu ento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad tenitorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, FLOREZ LONDOÑO YULIANI identificada con cédula de ciudadanía Nº 43185319, 
Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. JESUS MARIA 
ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Santa Barbara, plaza N° 14658, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2024010010091 ., del 11 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, La señora FLOREZ LONDOÑO YULIANI identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43185319 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinador, en período de prueba, en el Distrito de 
Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350107801 de la Secretaria de Educación del Distrito 
de Medellin, desde el 01 de febrero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora FLOREZ LONDOÑO 
YULIANI identificada con cédula de ciudadanía Nº 43185319, Docente de aula Primaria vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. 
JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Santa Barbara, plaza N° 
14658, desde el 01 de febrero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin 
le evalúe el período de prueba como Directivo Docente, Coordinador, en I.E BLANQUIZAL, del Distrito 
de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FLOREZ LONDOÑO 
YULIANI haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

1 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

~ 
NOMBRE 

M■ribel López Zuluag■. 
Subaec:retart■ Adminlatratlva 

Andrés Mauricio Montoy■ Montoya. 
Director de Talento Humano 

Glovanna Isabel EstupU\an Mendoza 
Director■ Aaunlos Legales 

Cartos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y Jo encontramos ajustado a as nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. .g¡, 

1%P-4 
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